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RÍO CUARTO, 20 de marzo de 2026. 

 VISTO, la Resolución del Consejo Directivo Nro. 139/2022, referida al 
Reglamento de la Olimpiada Argentina de Biología y la propuesta de 
integrantes para la conformación de la Comisión Ad Hoc que entenderá en la 
selección de los miembros del Comité Organizador Ejecutivo de la Olimpiada 
Argentina de Biología; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Olimpíada Argentina de Biología estará integrada por un Comité 

Organizador Ejecutivo, un Comité Académico y un Comité de Apoyo 
Académico para Olimpiadas Internacionales.  

Que por Resolución Decanal Ad referéndum del Consejo Directivo Nro:  
545/2025 y Resolución de Consejo Directivo Nro.:009/2026, se acepta la 
renuncia del Dr. Facundo CONTRERA al Comité Organizador de la Olimpiada 
Argentina de Biología. 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nro. 139/2022, se 
establece que la selección de los nuevos integrantes del COE será efectuada 
mediante una Comisión Ad-Hoc integrada por los Miembros del COE más un 
representante de cada uno de los siguientes Departamentos: Ciencias 
Naturales, Microbiología e Inmunología y Biología Molecular.  

Que esta Comisión tendrá a su cargo la elaboración de las pautas de 
evaluación de los candidatos.  

Que se cuenta con la propuesta de integrantes para la conformación de 
la Comisión Ad Hoc, de los Departamentos antes mencionados. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1ro.- Crear una Comisión Ad-Hoc que entenderá en la selección de 
los integrantes del Comité Organizador Ejecutivo de la Olimpiada Argentina de 
Biología, ello según se detalla en ANEXO de la presente. 
ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS. 
RESOLUCIÓN Nro.:010/2026 
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A N E X O 

 
 

INTEGRANTES COMISIÓN AD HOC  
 
 

● Prof. Matías PELLEGRINO (D.N.I. Nro. 28.184.102) COE-OAB. 
 

● Prof. Paola PEREIRA (D.N.I. Nro. 28.582.724) COE-OAB. 
 

● Prof. Daiana GARCIA (D.N.I. Nro. 30.872.730) Dpto. de Microbiología e 
Inmunología. 

 
● Prof. Facundo CONTRERAS (D.N.I. Nro. 36.490.877) Dpto. de Ciencias 

Naturales.  
 

● Prof. Ana Laura WEVAR OLLER (D.N.I. Nro. 27.424.740) Dpto. de 
Biología Molecular. 
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